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PARTE I

Es costumbre del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) –sindicato independiente-  hacer un resumen anual de los problemas fundamentales que afronta  la clase obrera cubana en el entorno social donde desarrolla su  quehacer,  y  la manera en   que  despliega su rol en una sociedad donde los sindicatos no la  defiende ni  representa.

el  CUTC ppertenece, como Miembro Asociado, a la Confederación Sindical Internacional (CSI), es reconocido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), mantiene relaciones  con el Sindicato Cristiano de los Países Bajos (CNV-Holanda) y  Solidaridad de Trabajadores Cubanos (STC), entre otros y ONG. Desempeña su función mediante las delegaciones provinciales (10). 

Al término del informe se anexan los datos de la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), con los cuales acostumbramos a realizar el mismo; asimismo un resumen de las normas jurídica referente al reordenamiento laboral y los disponible  e informes provinciales con anexos de la ONE.

PANORAMA QUE HEREDA 2010

El año 2011 heredó un panorama desolador de 2010. entre ellos: un PBI  por debajo del obtenido en América Latina; descontento en la población y en los  trabajadores; mayor  miseria; caída de la producción en  el sector agropecuario; la zafra 2008/09 sentó las bases para que la de 1009/10fuera  la  peor   en una centuria; malestar entre los campesinos con tierras en usufructo;  decrecimiento de la industria pesquera; retroceso en la construcción de viviendas, en  los Servicios Básicos y en la construcción y montaje; incumplimiento del plan de transportación de pasajeros; deuda externa creciendo; dependencia económica a Venezuela; disminución del turismo; aumento de personal calificado en  misiones en el extranjero; éxodo de personal calificado a otros países; subida de  los precios (peso cubano y convertible CUC) y en el mercado negro; crecimiento de la edad de jubilación;  decrecimiento: poblacional y  de productos fundamentales de la alimentación cubana (arroz y frijoles, entre otros); contradictorio desempleo de un 1,7%; insuficiente  salario medio mensual; pérdida de valores en los jóvenes; incremento de enfermedades veneras, entre ellas el VIH SIDA; falta de medicamentos; disminución de la población económicamente activa;  deterioro de la enseñanza educacional y   de la salud; detrimento en las viviendas; mal servicio a la población; equiparación del peso cubano al CUC en productos vendidos en moneda nacional;  decadencia en aspectos básicos de la asistencia social; falta de productos agrícolas en los mercados estatales, entre otros.
Esta es la Cuba cuando el  4 de abril el Presidente anuncia despedir a más de un  millón de trabajadores,  para un reordenamiento laboral sin precedente en la historia del movimiento obrero de la isla y –paradójicamente- la CTC forma parte del mismo. El Parlamento debatió el tema y ningún diputado puso en tela de juicio la increíble actuación sindical, en contra de la clase obrera,  irremediable y totalmente desampara.
No es la brutal crisis económica la que obliga al gobierno a despedir a más de un millón de trabajadores, es la inoperancia de un sistema con una carente y colapsada economía que, en los estertores de la muerte, no puede más y  busca la salida menos inteligente.

Los sindicatos independientes llevamos años denunciando: plantillas infladas,  incumplimiento de las 8 horas diarias de trabajo,  ineficiencia laboral,  vida de la  mayoría de los  dirigentes,  corrupción, el despilfarro,    negligencia, la inoperancia,    falta de combatividad contra lo mal hecho,    ineficiencia  en  la mayoría de los cuadros de dirección.  Todo lo hemos denunciado  año tras año, a diferentes  las instancias. No es un reordenamiento laboral lo que se pretende hacer,  es el camino al caos, al neoliberalismo para quienes pueden vivir en nuestras circunstancias y el desasosiego, la desesperanza, la miseria y el dolor para ciento de  millares de familias cubanas que durante años callaron y ahora pagan el precio.
la mayoría de la clase obrera cubana no está   preparados  para trabajar 8 horas diarias,; acostumbra a adquirir mercancías que le sirva de trueque para obtener otra necesaria; no tiene un  transporte que  garantice llegar a su entidad laboral; trabajadoras con un mes de vacaciones e  hijos de primaria con cuatro  de recreo (una semana de receso escolar  en ocho ocasiones y dos de vacaciones al finalizar el curso escolar),  obligadas a solicitar licencia sin sueldo para  cuidarlos;  alimentación deficitaria, sin carnes,  verduras ni viandas, a precios que no puede adquirir; viviendas deterioradas, sin posibilidad de repararlas; vestimentas y artículos de primera necesidad en peso convertible CUC, incluyendo prendas interiores, zapatos y enseres escolares de primaria y secundaria; calles con bache que pasan años sin  repararse; esquinas que son  basureros municipales; ríos contaminados;  falta de costumbres familiares y de respeto a las personas mayores; pérdida de valores éticos y morales; consumo de estupefacientes; proliferación de enfermedades veneras; tabaquismo y alcoholismo; deficitaria atención en los hospitales, por especialistas en misiones internacionalistas; falta  de medicamentos en farmacias; proliferación del mercado  negro; etc.

Este es el panorama de la clase obrera llamada al reordenamiento laboral, a convertirse en trabajadores por cuenta propia bajo las condiciones  impuestas por un gobierno acostumbrado a que los inversionistas acepten sus condiciones  y  ahora aplican a los trabajadores.
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LA IGLESIA CATÓLICA INTERCEDE POR LOS PRESOS

La iglesia católica intervino con el Estado cubano a favor de la excarcelación de los presos de 2003, liberando aquellos que aceptaron  salir del país. En prisión se encuentran once que no son liberados por no aceptar salir del país. 

PROVINCIA HABANA CAMPO SE DIVIDE

Se  modificó la Ley No 1304, de 3 de julio de 1976, Ley de la División Política Administrativa, y la provincia de Habana Campo,  con una población de 747.000 habitantes, se dividió en Artemisa y Mayabeque.

SUSTITUCIÓN EN ALTAS ESFERAS GUBERNAMENTALES
Por diferentes causales fueron sustituidos los  ministros: de la agricultura, entre otros,  debido a que estibadores del puerto de la Habana se negaron a cargar un barco con arroz destinado a Haití, cuando la población carecía del mismo. De  transporte,  por errores  en el desempeño de sus funciones.  El del  azúcar solicitó su liberación por deficiencias en  su trabajo.  Industria Básica, por deficiencias, errores y negligencia en el trabajo (incidió mucho la falta de medicamentos). Rogelio Acevedo, al frente de Cubana de Aviación (civil), fue destituido  por obtener beneficios personales en función del cargo.

CONSTRUCCIÓN

Al final del primer semestre de 2009 las empresas especializadas en la construcción  reportaron una producción de 1 741,1 millón de pesos, con un decrecimiento de 4,5% respecto al año anterior. La producción de construcción -1 572, 6 millones de pesos (59,0% de la producción total) decreció un 5,6%. El valor de las obras de arquitectura decreció -108,2 millones de pesos, respecto al año anterior, con un  13,4%, determinado fundamentalmente por las disminuciones en obras educacionales, de la salud y para el turismo. Se logró un crecimiento en viviendas y urbanizaciones -23,1% y construcciones industriales -5,6%. En obras de ingeniería hubo un crecimiento de 29,9% más que el año anterior (en Oleoductos  y gasoductos fue: -836,6%, viales: -7,2%. Obras hidráulicas: 26, 9% y obras de hidrología: -93, 8%.
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La producción del Ministerio de la Construcción, con 1 074,7 millones decreció 1,9% respecto a igual período del año anterior y representa el 61,7% de la producción total. Los Consejos de Administración Provincial creció 0.9% (249,4 millones de pesos);  el Ministerio de Transporte decreció 8,7% (121, 5 millones de pesos) y el Ministerio de la Industria Básica creció un 9,45 (90,0 millones de pesos). 
[image: image3.emf]
Al finalizar el primer semestre de 2010 se reportaron 50 obras terminadas (valoradas en 127,9 millones de pesos) para decrecer el físico un 46,2% respecto a igual período del año anterior y el valor crece en 143,9%. 

El mayor número de obras terminadas lo reporta el Ministerio de la Construcción. El 79,8% de las obras terminadas está en Ciudad de La Habana, Ciego de Ávila y Santiago de Cuba. El número de terminación se registra en obras para la salud y otras edificaciones con once obras cada una.
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POBLACIÓN
La población económicamente activa es de 5 millones 158 mil, 5 (hombres 3 millones 185 mil, 1 y mujeres 1 millón 973 mil, 4), con un total de 11 242 628,  en edad laboral   6 840 640 (hombres: 3 604 490 y mujeres: 3 236 150).    Cuatro  millones son empleados estatales,  el 1,7% de desocupado  bajo el amparo de la Resolución No. 8 de 2005, donde el pleno empleo justifica a los que se  encuentran  en curso de superación, estudiando careras, etc.;  falacia que no resistió el empuje de la crisis global.
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Ahora, en el sector estatal sobra un millón 300 mil   y   Salvador Mesa,  Secretario General de la CTC,  forma parte del proceso, bajo el manto  de que nadie  sería  abandonado.  En la primera etapa los desempleados  son   500 000 hasta el mes de marzo de 2011, con un proceso que continuará  hasta completar 1,3 millón,  el 25,0%  de la clase obrera cubana.  Al desempleo se   suma el recorte de gastos sociales,  la eliminación de subsidios  y gratuidades indebidas. 

DESEMPLEO

En el mes de abril se anunció el desempleo paulatino de más de un millón de trabajadores, bajo el pretexto de plantillas infladas y la necesidad de un reordenamiento laboral que garantice la producción, rentabilidad de las empresas y financiamiento de las mismas. Un proceso abortivo, no paulatino y con las condiciones creadas, sobre todo en las licencias y en la carencia de normas jurídicas sobre el mismo (aparecieron en octubre).  Contrario a lo esperado para el mes de diciembre, parece que se ha pensado lo que se va a hacer y muchas empresas y disponibles  estimadas para finales de este mes permanecen en la espera.

Conlleva al desempleo el ajuste de las plantillas infladas que provoca la disponibilidad de los trabajadores, bajo el principio de idoneidad demostrada y  un tratamiento laboral y salarial a los  interruptos. Se  trata de eliminar el  paternalismo de más de cincuenta años a que ha sido acostumbrada la clase obrera cubana. El destino es el  trabajo por cuenta propia y un  aumento del sistema tributario.

El fundamento del desempleo estriba en la idoneidad demostrada, cuando en las Normas Internacionales de Trabajo (NIT)  se habla de idoneidad (no tiene que ser demostrada). Las comisiones llamadas a desemplear  la integran entre 5 y siete trabajadores (uno designado por la CTC y otro por la administración). Se llama Comité de Expertos (CE), no obligado a solicitar el expediente laboral y se limita a recomendar a la administración si queda disponible o no y ésta decide. Esta comisión nace distorsionada; el representante de la administración lleva el criterio de ésta y el sindicato la apoya y decide el jefe. Solicita el expediente laboral si lo entiende, sin tener en cuenta que en el mismo se refleja el historial del trabajador, equivalente a conocer –de antemano- la disponibilidad del trabajador analizado.  Informan de las delegados provinciales del CUTC reflejan que  en muchas empresas los trabajadores no saben qué es la CE, ni el procedimiento a seguir una vez disponibles.

Al no idóneo declarado disponible se liquida sus vacaciones y le dan una garantía salarial del 60%, en un término entre uno y seis meses, acorde a los años de servicios. Una vez declarado disponible debe establecer Escrito ante el Órgano de Justicia Laboral de Base (OJLB) y si falla en su contra acudir al Tribunal Municipal correspondiente, contra el cual no procede recurso alguno, violando el Artículo números  25 del Decreto Ley No. 176, de 15 de agosto de 1997, Sistema de Justicia Laboral, que  refiere que la Sala  de lo Laboral del Tribunal Supremo Popular conoce  los Procedimientos de Revisión contra las sentencias firmes dictadas por los Tribunales Municipales Populares presentada por la parte  afectada. Se  relaciona  con el Artículo 53 de la Resolución Conjunta No. 1, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Tribunal Supremo Popular (MTSS-TSP).

Ha sido tarea del CUTC, desde el mes de abril y en especial desde octubre, seminarear a los delegados provinciales y al Frente Femenino, para divulgar y asesorar  a los trabajadores. Estos documentos se enviaron a los diferentes contactos y correos electrónicos, para que se sirvieran de los mismos.

Los cursos versaron sobre los  instrumentos legales que vieron la luz desde el mes de septiembre. Se impartieron en  las provincias y en el Frente Femenino, enfatizando  los relacionados con el trabajo por cuenta propia y disponible: Acuerdo del  Comité Ejecutivo del Consejo Ministros, de 30 de septiembre de 2010, Sobre los trabajadores  con 25 años o más declarados disponibles que no puedan vincularse a un empleo. Decreto Ley No. 278, de 30 de septiembre de 2010, del Consejo de Estado, Del régimen especial de seguridad social para los trabajadores por cuenta propia. Resolución No. 285, de 7 de octubre de 2010, del Ministerio de Finanzas y Precios, Procedimiento financiero para los pagos por garantías salariales a los trabajadores declarados disponibles y los interruptos. Resolución No. 286, de 7 de octubre de 2010, del Ministerio de  Finanzas y Precios, Sobre las normas relativas al pago de los impuestos sobre ingresos personales de los trabajadores por cuenta propia. Resolución No. 32, de 7 de octubre de 2010, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Reglamento del trabajo por cuenta propia. Resolución No. 34, de 7 de octubre de 2010, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Aprueba  el procedimiento de la afiliación al régimen especial de seguridad social para los trabajadores por cuenta propia. Resolución No. 35, de 7 de octubre de 2010,  del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Reglamento sobre el tratamiento laboral y salarial aplicable a los trabajadores disponibles e interruptos.
FIN PARTE III

INFORME ANUAL 2010

PARTE IV
TRABAJO POR CUENTA PROPIA

En el 2008  en este sector habían 14l mil, 6 y en 2009 aumentó a 143 mil, 8, con el predominio de los hombres. Este es el sector del cual se habla en Cuba, el llamado a recibir a los trabajadores declarados disponibles, el cual tiene una historia bastante triste.

Los trabajadores cubanos viven momentos terribles; enfrentan un proceso  sin precedente en su  historia.  La declaración de disponible va unida al desempleo, con la opción de ser  trabajador por cuenta propia en un movimiento obrero sin esta tradición y en una categoría que, durante años, sufre el maltrato de los inspectores, la carencia de materia prima. Viven con  sigilo por obligarse a adquirirla en forma ilegal la materia prima necesaria en su trabajo,  por no encontrarla en el mercado o ser más cara.

Se   autorizaron 178 nuevos empleos y  83  permiten contratar asalariados (no pueden ser  parientes ni  vivir  con el titular). Se pretende una alternativa en las ofertas de bienes y servicios, con  un régimen tributario elevado y la imposibilidad del nacimiento de pequeñas y medianas empresas,  a corto ni a largo plazo.

En las nuevas categorías no se da licencia a los pofesioanales. Un médico, ingeniero, abogado, entre otros, puede sacar licencia como jardinero o albañil, pero no para el ejercicio de su profesión. Significa que el nacimiento del trabajo por cuenta propia en Cuba nace con una limitante sin precedente, cuando el Estado no le permite a una persona capacitada, que vive de una pequeña jubilación, ganarse el dinero dignamente poniendo en función de la sociedad sus conocimientos. Esto, como es natural, ha traído el descontento de los cientos de miles de profesionales que están pensionados o trabajan en empleos que no tienen que ver con su calificación, en sectores como el turismo.

A los  cubanos se les presenta un clima de inseguridad, al enfrentar un reto inseguro, desconocido y que requiere algún tipo de habilidad manual y donde la competencia (oferta y  demanda) los obligará a bajar precios, sin la posibilidad de unirse con otros y formar una pequeña empresa. En estos momentos se da el caso deque en una cuadra hay más de tres cafeterías, casi con lo mismo e iguales precios. No se les permite la  posibilidad de acumular un dinero producto del sudor de su frente. Se mantiene  la empresa  socialista ineficiente, dirigida y acaparada por el Estado dueño de los recursos materiales y humanos de este país. Este es el destino del millar de millares de trabajadores que se desempeñarán en un sector privado, que no es privado sino controlado por el sistema tributario e inspectores.

Durante años en los informes del CUTC hemos denunciado el maltrato a que han sido sometidos estos trabajadores.  Durante  el período especial –cuando el mercado estatal no suministraba ni una cuchilla de afeitar- estos hombres y mujeres con esfuerzo propio se la agenciaron para hacer la vida más llevadera, dentro de la miseria de la miseria en  que vivíamos. Un  potencial de ideas e iniciativas que durante años fueron restringidas, truncadas, melladas y limitadas.  Estos trabajadores fueron vilipendiados, maltratados, vejados y en esto tienen un importante rol los inspectores que los extorsionaban, chantajeaban, maltrataba y les  quitaba las  licencias cuando lo entendían conveniente.

Hoy,  la coyuntura histórica de una sociedad decadente no acepta el fracaso de su política económica   la lleva a recurrir  a un  sector que, hasta hace unos meses, no contaba siquiera con un sindicato que representara sus intereses.

Regulan este trabajo: Decreto, Decreto-Ley, Resoluciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), de la Agricultura, Finanzas y precios, Banco Nacional y Transporte vieron la luz entre os meses de septiembre y de octubre, para regular el destino de los trabajadores por cuenta propia, mediante un reordenamiento laboral y desempleo (se anexan).

Se dice que  más de cien millones del presupuesto nacional se designarán para  adquirir insumos que desarrollen  el trabajo privado, pero hasta el momento estos  trabajadores no tienen dónde comprar su materia prima. Esto ha ocasionando algo no previsto por el gobierno y es que los paladares, cafeterías, etc. compran sus productos en los diferentes mercados (divisa y eso moneda nacional),  provocando que una persona se lleve veinte a cincuenta panes, X número de paquetes de perro caliente, mantequilla, etc., que la población necesita y no lo encuentra por ser acaparados, por no estar regulado el  límite de venta para esos casos;  situación que  genera otra peor y afecta a la sociedad civil. En días recientes en las panaderías  no había  pan, lo mismo sucede con el arroz, frijoles y productos necesarios al pueblo.

LICENCIAS
Las licencias no alcanzan, son insuficientes y limitadas; no se permite a los profesionales tenerlas y se restringe la libertad de creación e iniciativa.

A quienes  tenían licencias  les aplica retroactivamente las nuevas regulaciones. Muchas de estas personas entregan sus licencias, por estar acostumbradas a pagar solo ésta. Otros están en contra de abonar  la jubilación, consideran que debe ser opcional o aplicarse en forma progresiva, por se alto el gravamen.

Las primeras fueron  35,000, la mayoría solicitada por  personas que ejercían la actividad en ilícitamente. Quienes optan por ellas lo hacen  con  temor a los  controles oficiales,  burocráticos,  falta de mercado de insumos y los altos impuestos. Posteriormente la cifra  se extendió  a 250,000,  a mitad  de las 500 mil, mucho menos que la mitad de los desempleados. 

Hasta  noviembre unas 81.498 personas las solicitaron y se aprobaron  29.038, con  permiso de trabajo el 35%. La mitad para beneficio de   jubilados y pensionados (43%), más los ilegales que no tienen que ver con el millón 300 mil desempleados. Significa que muchos disponibles no van a tener oportunidad de  adquirirlas, siendo drástico su destino. Quinta  parte  es para venta de  alimentos,  6%   transporte (pasajeros o carga),  1%  alquiler de casas y  12%  trabajador contratado.  Los permisos deben entregarse  entre 5 y 15 días. Las cifras son inseguras porque es un proceso que no ha concluido.  Son  inoperantes en las actuales condiciones de la economía cubana, entre otras por el elevado sistema tributario.  

Están suspendidas las de: chapistero, elaborador vendedor de artículos de granito y mármol, elaborador vendedor de jabón, betún, tintas y otros similares, fundidor, herrero, oxicortador, productor vendedor de artículos de aluminio, productor vendedor de artículos de fundición no ferrosa y  pulidor de pisos.

A los profesionales no  les otorga permiso para trabajar por cuenta propia en su perfil ocupacional. Un estomatólogo, ejemplo, puede solicitarlo como jardinero, no en su especialidad. Esto frena el desempeño de un gran número de especialistas que solo se pueden desempeñar en su oficio. Igual situación presenta la mayoría de las personas a quedar disponibles que no pueden ejercer su profesionalidad), entre otros. La CTC no se ha pronunciado respecto a tan importante asunto, se ha limitado a aceptar las propuestas que constan en las resoluciones emitidas en el mes de octubre.

IMPUESTOS

Los 143 mil  trabajadores por cuenta propia existentes  antes de las nuevas regulaciones aportaban alrededor del 1 % de la recaudación tributaria total. Ahora se va al extremo; los impuestos incluyen local, sillas, seguridad social (obligatoria), trabajadores y otros. Un  sistema  diseñado para no guardar ni acumular  dinero. Los  impuestos gravan: ventas,  renta, seguridad social, licencia,  mano de obra con impuesto adicional, alrededor de entre un 30 y 35 % de los ingresos brutos. Se ofrecerán créditos bancarios con  impuestos a la renta de entre un 25 y 50 % de las utilidades. Los impuestos serían ingresos al Estado.

El trabajador por cuenta propia está obligado a liquidar el impuesto sobre los ingresos personales en una escala  entre el 25 y el 40%, (netos anuales) de acuerdo a lo devengado (10 mil a 50 mil, el exceso de éste el 50%). El impuesto sobre  las ventas  es del 10% del valor total, con sus excepciones. Quienes presten servicios abonarán un gravamen del 10% de total de los servicios prestados. Quienes tengan contratados trabajadores el cálculo del impuesto se considera de acuerdo al número de trabajadores y la remuneración mínima de los mismos. 
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[image: image10.emf]SALARIOS 
El salario es un problema para la clase obrera cubana,  entre otros por no existir  correspondencia entre lo devengado por el trabajador y lo que invierte  para vivir. El promedio mensual es de 448 pesos (22.40 US dólares).  En 2008 fue  415 pesos y en 2009 aumentó a 429 pesos (incluye agricultura, minas, manufactura, electricidad, construcción, comercio, transporte, comunales y otros). En las entidades estatales y mixtas  en 2008 fue de 415 pesos y en 2009 de 429 (datos de 31 de diciembre de 2009, ONE).

Los cubanos trabajan para mal comer, mal vestirse y vivir en condiciones infrahumanas. Aunque subieron los salarios es insuficiente, por  el alto precio de los productos agro-industriales y las  prendas de vestir y calzar. Apenas alcanza para una semana. ¿En  estas condiciones cómo  van a vivir  los disponibles?

PRECIOS Y VENTAS

Si de algo se queja la poblaron es de los altos precios. Según datos de la ONE los productos  agrícolas abarcaron el 98,8% de las ventas físicas y el 86,3% en valor,  aumentando el precio promedio en  0,8%; en relación con los  cárnicos el valor creció  un 2,8% de  promedio.
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En una selección de 15 productos (76% de las ventas) se incrementó  el físico y el valor en: boniato, yuca plátano, arroz (creció en 10,7%), frijol, fruta bomba y cerdo en pieza (creció en 11,1%); el ovino caprino sacrificado creció en valor y mantuvo el físico; el ajo creció en físico y mantuvo el valor. 

Las ventas en el mercado oferta-demanda del MINCIN aumentaron en 161,0 millones de pesos (99,6% de las ventas), fundamentalmente por reordenamiento de la comercialización.  Hasta junio de 2010 las ventas en valor de productos no especificados representaba el 8,1% de las efectuadas en el mercado agropecuario (aumentó  respecto a igual período de 2009).

La Habana y Ciudad de La Habana,  incorporaradas al mercado con  precios topados   (administrados por el Ministerio de la Agricultura),  aumentó en 17,7 millones de pesos. El 76,6% del total de las ventas,   superior en 14,2 miles de toneladas (106,9% de las efectuadas en igual período que en 2009). Los productos cárnicos tienen el 68,6% de venta en estos precios.

El crecimiento del valor de las ventas agropecuarias se debe a los productos agrícolas y  cárnicos (165,7 y 3,3 millones de pesos respectivamente). Los mercados controlados por este ministerio  representan el 61,6% del total de ventas con el  2,9% de aumento.   Las  ventas totales en el mercado agropecuario alcanzaron los 1 009,6 millones de pesos (aumento de 191,9%, comparadas con junio del año 2009). 

[image: image12.emf]En la gastronomía las ventas alcanzaron 79,9 millones de pesos, casi todas en el mercado oferta-demanda. Las comidas elaboradas y los productos en venta aumentó un 9,2% y 4,1 MMP respecto al mismo periodo en  2009. Ciudad  de La Habana alcanzó el 19,6% del total de las ventas, seguida por Villa Clara y Santiago de Cuba, con 13,3 y 10,7%.

El arroz,  esencial en la cocina cubana, escasea  y desaparece en los hogares debido al  precio tan alto que se vende,  alrededor de 3.50 pesos (moneda nacional) en el mercado agropecuario subió en el  negro entre 15.00 y 18.00  la libra, o en los comercios de moneda convertible a $1.95 CUC el paquete de un  kg. 
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Las  tiendas habilitadas para  vender herramientas e insumos a los campesinos  no funcionan ni solucionan el problema; los precios son altos (una azada 115 pesos, un pico sin cabo 200, una pala 175, una barreta de 60” 240, un cubo de 12 litros 235, una cántara para leche 855, un rollo de alambre de púas 800. esto en una sociedad  donde el salario medio mensual es de 429 pesos. 

Cuando el Estado reconoce el aumento de los precios es porque ha sido desproporcionado. En los mercados agropecuarios (con o sin precios topados) la mercancía se pudre  con el mismo precio, no se baja el mismo, se bota o asigna a los corrales de puercos. Mientras, la población –impotente- observa como se echa a perder un producto necesario en la cocina y que no puede comprar porque es preferible darlo a estos animales.

COMERCIO 

Cuba mantiene relaciones comerciales  con:

Venezuela: va a hacer  una empresa mixta en una planta de ferroníquel (Holguín),  expansión de la refinería de Cienfuegos  a 350 mil barriles diarios. Es el primer  socio comercial.

China: la China Nacional Petroleum Corp. invertiría unos 6.000 millones de dólares en la refinería de Cienfuegos, entre otras.  Negoció  la deuda que tenía y la  aplazó por 10 años, a cambio de un  crédito, con   exportación a corto plazo. Ocupa  el segundo lugar.

Estados Unidos: el estado de Georgia  suministrará de productos agrícolas, médicos,  telecomunicaciones, pollo, madera y semillas oleaginosas.  Ocupa  el tercer lugar. La Oficina de Control de Bienes Extranjeros (OFAC) autorizó el negocio con  las siguientes compañías y sucursales:   3E & D Travel and Tours Service, Naples, FL (10/15/2010);  Coral Accounting Services, Hialeah (10/19/2010);  The Cuba Travel Express Solutions Group, Miami Lakes (10/19/2010);  Yellow Air Taxi, Fort Lauderdale (11/09/2010);  Corporate Air Charters, Homestead (11/17/2010); sucursales: Charters, Carolina, Puerto Rico (11/12/2010);  Conexión Latina, Lancaster, PA (10/18/2010);  Trami Cuba Services, Miami (10/21/2010);  Island Travel & Tours, Royal Palm Beach, FL (10/22/2010);  Cubamax Travel, Miami (09/20/2010)
Rusia. La petrolera privada  Lukoil estudia construir refinerías y    proyectos de cooperación en la construcción de barcos y plataformas flotantes para la extracción de crudo y gas en el mar.

Japón: coopera en la producción  de arroz y tiene  proyectos en técnica para  producir  semillas y  cultivos de especies marinas.

Decadencia comercial

En 2010 decayeron  las importaciones  casi a la mitad  con Canadá y  más de un tercio con España, Italia y Venezuela. Las exportaciones de bienes y servicios cayeron en 22.9 %, por los bajos precios del níquel.  Entre los mayores gastos está el del  petróleo y sus derivados, con  $4,926 de 2008. La exportación de bienes se redujo  en 21.43% (datos de la ONE).  Cuba dejó de percibir 120 millones de dólares en la exportación de níquel y 65 en la de azúcar. La producción de frijoles fue  menos de 30.000 toneladas de las 55.000 planificadas. La de alimentos  cayó un 7,5 % en el primer semestre.  Decayó el comercio en los siguientes países:
Estados unidos. Las  importaciones  se desplomaron de 962 millones 767 mil dólares a 675 millones 420 mil. Sin embargo, superaron la cifra de 2007 en casi 94 millones. Este comercio se dirige a alimentos y productos agrícolas. Pese al bloqueo  es el quinto socio comercial, con un intercambio en el 2009 por $729 millones,  con una caída del  30 %.

Canadá. En 2009   retrocedió  el 48.59%.

España: en 2009 bajó el  36.44%.

Venezuela: en 2009 decayó en   35.79%. 

China   21 % menos que en  2008. 

Cancelaciones  comerciales

Se cancelaron licencias de exportación e importación a 15 empresas estatales:   petrolero Cupet, Pesca Caribe, Suministros Marítimos Portuarios, el Instituto del Libro, Corporación Alimentaria Coralsa, Industrial Herrajes, Fundiciones Vanguardia Socialista, Procesadora de Soya, Exportadora de Bebidas y Refrescos.

Increíblemente, con este comercio  Cuba  se endeuda cada vez más con los países que la favorecen. No faltan cadenas empresariales que abandonaron el país, por falta de pago por la parte cubana.  Contrae compromisos que no puede solventar, mientras la deuda externa aumenta.

A pesar del comercio, la economía cubana no avanza. Ciertamente, el modelo económico no es bueno desde hace cincuenta años. Las nuevas medidas frenan el desarrollo de un capital en manos de los cuentapropistas, al menos por unos años.

En Cuba no hay cultura de este tipo de trabajo, a gran escala. Es por eso que el CUTC ha solicitado especialistas en cabildeo, pequeñas y medianas empresas, entre otros relacionados, para dar seminarios a los delegados provinciales y luego éstos impartirlos en sus territorios, por el grado de desconocimiento existente.  El frente femenino tiene un plan  de capacitación al respecto, pero requiere de organizaciones feministas que lo asesore, por no tener nosotros ideas de cómo opera el comercio privado, en otros países.
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La mayoría de las empresas industriales del país están adscritotas a los ministerios especializados de las industrias Sidero-Mecánica, Básica, Ligera, del Azúcar, Pesquera y Alimenticia. Existen empresas industriales   se adscriben a ministerios tales como la Construcción, la Agricultura, Salud Pública y a los Consejos de Administración.

Turismo

[image: image6.emf]
Comprende: Corporación de Turismo y Comercio Internacional, cubana. Grupo Empresarial Extrahotelero Palmares S.A. Grupo Hotelero Gran Caribe. Cadena de Turismo Islazul S.A. agencias de Viajes Cubatur S.A. Grupo Empresarial de Transporte Turístico Transtur S.A. Grupo Empresarial Comercial de Tiendas Caracol S.A. Grupo Empresarial Marinas y Náuticas Marlin S.A. Complejo  Turístico Las Terrazas S.A. Turismo Especializado Cubamar. Agencias de Viajes Cubanacán. Agencias de Viajes Havanatur. Grupo de Turismo Gaviota S.A. Habaguanex. Hotel Palco. CIMEX. Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba (IACC) y entidades de alojamiento administradas por los órganos locales del Poder popular.
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En el 2008 los ingresos asociados al turismo fue de 1 millón 346 mil, 9 y en 2009 de 2 millones 106 mil (pesos convertibles CUC) (incluye turismo nacional e internacional). En 2008 los visitantes fueron 2 348 340 y en 2009 aumentó a 2 429 809

Es la segunda actividad de ingresos de divisas,   con una entada  2,1 millones de dólares con  la visita de 2,43 millones de personas en 2009, un 3,5 % más que en 2008.  En 2009 la isla recibió 2,43 millones,  3,5% más que en 2008, pero según la ONE   cayó el 11%, La  XXX Feria Internacional de Turismo FITCUBA 2010 informó  que recibió 1.053.000 visitantes entre enero y abril, con un  aumento del 101% respecto a 2009.  Se  permitirá  construir  campos de golf para atraer turistas con mayores recursos. Superó  los 2,5 millones de visitantes.

Lo disfruta: 
Estados Unidos: la liberación de los viajes de los cubano-estadounidenses incrementó las visitas en casi 200 % en relación  2009  y  se espera un millón adicional.  

[image: image8.emf]
España: la hotelera Barceló Hotels & Resorts abrió el hotel  Barceló Arenas Blancas (Varadero),  categoría de cuatro estrellas; formará, junto al Barceló Solymar -cinco estrellas- el complejo Barceló Solymar-Arenas Blancas. Se inauguró  el Barceló Arenas Blancas y la  cadena  Sol Meliá abrirá el Buenavista, en  Cayo Santa María (categoría 5).
China: Pekín  construye  un hotel en la Marina Hemingway (117 millones de dólares)  próximo al puerto de Mariel.

[image: image14.emf]Canadá: la aerolínea  Sunwing abrió una  ruta hacia La Habana con dos  vuelos semanales, que  ampliará la cantidad de pasajeros. Los  turistas fueron de un millón, entre el 3 y el 4 % de ese mercado. Conjuntamente con Europa se aprobó un proyecto residencial y  canchas de golf a  orilla del mar, con  licencias por 75 años.

Rusia: en los  primeros meses de 2010  fueron  8.721 turistas,  12% más respecto a 2009.

El  sector donde los títulos universitarios,  doctorados y  post grados carecen de validez, porque muchos profesionales no vacilan en dejarlos y ocupar la plaza que  vacante de la que puedan  sus  trabajadores se sienten  privilegiados, pero  conocen la diferencia entre los visitantes (cubanos y extranjeros) y ellos.

Por las características del sector, y grado de privilegio, sus trabajadores son   serviles  y sufren  humillaciones para mantenerse en el trabajo;  incapaces de quejarse y hacen lo imposible por que sus jefes y compañeros desconozcan sus inquietudes. La  Resolución No.10/ 2005,  sobre el turismo,    prohíbe sus  relaciones con extranjeros  (deben ser  fieles a la patria,  la legalidad socialista y a la política  gubernamental). Están obligados a reportar  los regalos  y prebendas recibidas.

El sindicato no los defiende. Ellos   se cuidan de estos  dirigentes  y de los  administrativos, por  temor a ser expulsados. No  reclaman sus derechos y son felices por el contacto con la moneda dura y aliviar su carga familiar.  

Agricultura
El sector cooperativo y campesino lo integran los agricultores individuales, agrupados en  Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS) y  Cooperativas de Producción Agropecuarias (CPA),  formadas por la unión de  tierras de algunos agricultores, con  interferencia estatal (ha decrecido en 106 CPA). Las CCS y los campesinos dispersos son eficientes en  la agricultura.  En el primer trimestre de 2010 produjeron el 63,1% de  leche,  55,3% de  ganado vacuno,  56,5% del porcino,  62,2% del cunícola,  71,7% del ovino y el 83,0% del caprino.  El  52,3% de viandas,  63,7% de  hortalizas,  81,2% del arroz,  86,0% de maíz, el 76,0% de frijol y  71,5% del tabaco. Estos resultados se obtienen con el 33,0% de la superficie cultivable. 

[image: image15.emf]
[image: image16.emf]La agricultura incumplió el plan en 12 productos básicos,  que obligó desembolsar  63 millones de dólares,  cayendo la producción en el  7,5 % en el primer semestre de 2010. enviar por emailcerrar [x] Declinó:   la industria azucarera  en un 9,7% y la ganadería en 4,8%. El frijol  en 31,7 miles de toneladas (27,0%), el arroz en 63,7 miles de toneladas (1,7%). Los tubérculos y raíces en 10,7%, las papas en 30,8% y la malanga en 34,3%.  Los cítricos, con una producción de 162,7 miles de toneladas disminuyó en 29,6% por el decrecimiento de naranja dulce en un 39,7%, limón 23,1% y los otros cítricos en 34,4%.  Decreció la guayaba con 15,3%. El tomate, la  col y  otras hortalizas abarcaron  el 92,6% de la reducción total. 

Aumentó la producción de: ajo y  melón  en   17,8 y 37,6% respectivamente;  viandas, con  784,9 miles de toneladas fue superior en 0,2% (1,9 miles de toneladas);  el plátano en 48,4%, equivalente a 70,2 miles  toneladas;   boniato en 1,6%;  yuca en 60,6% y otros tubérculos en 17,4%; el maíz produjo 54,9 toneladas (aumentó 0,7%. Creció la toronja en  294,5% (16,2 toneladas más). Los  frutales con 161,2 miles de toneladas aumentaron el 21,2%, 

Los    agricultores se quejan del   excesivo control estatal, sin poder disponer de su producción,  obligados a entregar  su producción, algunas  totalmente (tabaco, café, leche, ganado vacuno para sacrificar…) y otras en alto porcentaje a  precios fijados.

El Congreso de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP) criticó: el mal funcionamiento en el  acopio, productos  dañados, mermados o llegar al destino en malas condiciones.  En el resumen de este evento se advirtió  la necesidad de cumplir los contratos,  sembrar,  cosechar  y comercializar lo  pactado, evitando  vender  en mercados de oferta y demanda,  sin ser  sobrecumplimiento o producciones no conveniadas. De esa forma el  Estado continúa la  presión a este sector.

Tierras en usufructo

Desde la entrada en vigor el Decreto 259 se atienden más o menos la mitad de las solicitudes. Estas personas se quejan de las irregularidades y burocracia que afecta y dilata  la tramitación.  Quienes optan por ellas  deben responder al gobierno, ser  desmovilizados del Ministerio del Interior o de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, llamados a ser los nuevos terratenientes (con personal trabajando).  

Datos  informan que unas 60.000 personas  se incorporaron al trabajo agrícola y han hecho producir un millón de hectáreas, con positiva incidencia en el incremento de la cosecha de viandas, hortalizas y granos.

El Congreso de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP) analizó la entrega de tierras en usufructo y expresó que alrededor de la mitad permanece ociosa o insuficientemente explotada.   El  50 % de las mismas no se ha entregado,  según el presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP). 

Sequía

La sequía que afecta la isla desde 2008 incide en la agricultura y en la población en forma negativa y con alarmantes consecuencias para ambas. Las deficientes lluvias de 2010  redujeron el volumen en los embalses, afectando  las aguas subterráneas y a más de 500.000 personas. El Centro del Clima del Instituto de Meteorología señala que  afectó  el 68% del territorio nacional.  La  peor situación está en las provincias Ciudad de La Habana y Sancti Spíritus con 23,0%, Ciego de Ávila 31,6% y Granma  39,0%, donde el líquido se reparte en camiones cisternas. Uno de los sectores que más sufre este embate es el  agropecuario.

Las presas no han aumentado. Según la ONE en el 2008 eran 239 que se mantienen, con una capacidad de 8 mil 774,3 MMm3, deprimidas y algunas casi totalmente, por la ausencia de lluvias.

Alrededor del 58,0% del agua bombeada se pierde por deficiencias en la distribución y salideros, reconocido oficialmente. El despilfarro  cuesta al país 500,0 millones de dólares al año por gasto en energía por bombeo de agua que se malgasta.

Además, los sistemas de desagüe de aguas negras  están en malas condiciones, los  alcantarillados  muchas veces no funcionan por falta de mantenimiento o  no  remozarse, acorde al crecimiento poblacional,  contaminando el agua potable,  ríos,  fuentes hidráulicas,  puertos y bahías.  Se une la contaminación ambiental por la emisión de gases industriales.

[image: image17.emf]Ganadería

En el primer semestre de 2010 acumuló un decrecimiento del 4,8% con relación a igual período de 2009, debido a resultados desfavorables en la entrega a sacrificio. Decreció el porcino en 9,1%, vacuno en 6,0% y équido en 4,5%.

Según datos de la ONE, hasta junio de 2010 se entregaron a sacrificio: 70,1 miles de toneladas de ganado porcino, 7,0 miles menos a igual período de 2009 (se entregaron 900,6 miles de cabezas, 14,0 miles menos). Hasta la fecha el sector estatal aporta el 59,3 miles de toneladas de carne porcina (84,6%); las UBP 0,62 miles (0,9%), las CPA 0,56 miles (-0,8%) y el sector privado 9,6 miles de toneladas (13,7%)
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Azúcar
Es una industria  inexistente. Sus trabajadores tienen un sistema de pago a rendimiento, a pesar de lo cual lo  devengado  no les alcanza para vivir. En el  tiempo muerto, entre una y otra zafra, se realizan diferentes funciones en los pocos centrales azucareros que se mantienen. Es una industria sin estabilidad laboral.  Los bateyes se han convertido en pueblos muertos y se desconoce cómo estos hombres y mujeres se mantienen vivo, al carecer de industrias la mayoría de ellos.

En la zafra 2009-2010 el rendimiento  cayó de tal modo que  se realizó la peor zafra azucarera en casi una centuria; la cosecha  fue    mala y se afectarán los resultados de 2011, por  utilizar cepas destinadas a esta  zafra. El plan de  1.300.000 toneladas de azúcar no se alcanzó, al producir un 60% de su capacidad y tener mala  eficiencia. De 61 centrales  44  molieron y 10 incumplieron  el plan; a finales  de mayo el atraso era de 230.000 toneladas. Se estimaba que los 61 mencionados  produjeran -en un  promedio de 110 días- más de tres millones de toneladas.   400.000 toneladas estaban comprometidas con China. La zafra 2008-2009 s   produjo 1.4 millones de toneladas.

El Gobierno  atribuye la baja producción a la sequía y a  pérdidas en las siembras.  El pueblo consume unas 700.000 toneladas  anualmente, bajando este año el promedio a 600.000 por  reducir la ración mensual y otras medidas.  Se prevé  que al finalizar diciembre  15 ingenios se encuentren activos. 

Se estudia convertir el Ministerio este ministerio en una unión de empresas estatales bajo la cual se reorganice  la agroindustria (plantación de caña y  producto), con la esperanza de  ampliar la inversión extranjera.  Diversificar  su producción  teniendo en cuenta el mercado internacional.
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Educación
La educación comprende: círculos infantiles, educación pre escolar, educación primaria, educación secundaria básica, preuniversitaria, técnica y profesional, educación de adultos, educación especial. Datos de la ONE refieren que al cierre de 31 de diciembre de 2009 los 
Círculos infantiles 

Según la ONE en  2008 los círculos infantiles eran  (Unidad) 1 110, en 2009: 1 108; capacidad,  2008: 151 122,  2009:  150 625;   matrícula final, 2008:  129 811, 2009:  130 965;   asistencia promedio anual,  2008:  110 541,  2009: 109 493, personal técnico educacional, 2008: 21 004,  2009:  20 421; madres beneficiadas, 2008:  119 602,  2009:  120 861

A pesar de los indicadores la realidad de la madre es otra. Debe esperar, obligatoriamente, que el niño camine y sea capaz de comer solo para que entre al círculo infantil. Esto la obliga a acogerse a la licencia de un año, sin trabajar aunque quiera. Muchas veces pasa el año y el niño no puede entrar al círculo por no caminar, o no comer solo, y la madre se ve obligada a seguir de licencia, esta vez sin salario. No todas las veces hay capacidad.

Primaria La matrícula (Unidad)  se comportó como sigue: total: curso 2008/2009: 8 999,  2009/2010: 8 215;  urbana: curso 2008/2009: 2 336, 2009/2010: 2 296; rural, curso 2008/2009: 6 663, 2009/2010: 5 919. Los indicadores generales fueron: total escuelas (Unidad): curso 2008/09: 12 172, 2009/10: 11 313;  personal docente: curso 2008/09: 298 687,  2009/10: 303 348; matricula inicial: curso 2008/09: 2 974 939, 2009/10: 2 727 442; graduados: curso 2008/09: 668 796.

Pre escolar y primario 

En  pre escolar el personal docente (Unidad) en el curso 2008/09 fue: 9 674, en 2009/10: 9 628; 

En la enseñanza  primaria (Unidad) en  2008/09 la matrícula fue de: 101 557 y en   2009/10: 108 020.  Los niños deben participar en el matutino, adoctrinamiento sutil que comienza desde antes de entrar al aula.  La  mayoría de las instalaciones deben  repararse y no tienen las mejores condiciones. Es la educación donde la falta de profesores  es evidente y a la vez  la más sacrificada. El salario que reciben los maestros no compensa el esfuerzo diario y el desgaste físico y mental en UN aula plena de pequeños. Cuando comienza el curso las madres se vuelven locas, porque las maestras solicitan libros que se venden en CUC, como diccionarios de sinónimos y antónimos y de palabras. Aunque se expende  el uniforme escolar no se garantizan los zapatos –cuando aparecen en las tiendas duran un día, por ser pocos-.
Enseñanza secundaria básica

En la secundaria básica el curso 2008/2009 tuvo una matrícula total de 1 941,  2009/2010: 1 946.  El personal docente en  2008/09: 43 692 y  2009/010: 43 207.

Es  una enseñanza  fuerte; enfrentar adolescentes condiscípulos de niños con posibilidades de vestir bien, que van en carro a la escuela y no se llevan con aquellos que marcan la diferencia, dadas en: zapatos y mochilas  de marca,  a parte de tener  posibilidades que carecen la mayoría. Falta la educación familiar; muchos padres consideran que los profesores son responsables de los problemas que enfrentan sus hijos, muchos de los cuales despuntan como inadaptados. La mayoría de estos planteles se encuentran en estado deprimente (falta de material de estudio, laboratorios y libros, entre otros). 

Enseñanza pre universitaria y técnica y profesional

En el curso preuniversitario 2008/2009 la matrícula fue 529,  2009/2010: 479. El personal docente en  2008/09: 21 238,  2009/10: 23 956.

En la enseñanza técnica y e profesional el personal docente fue de 28 476 en el curso 2008/09 y 28 741 en  2009/10. A pesar de que la enseñanza técnica y profesional está dirigida a crear   destreza y  conocimientos prácticos la mayoría de estos centros educacionales carecen de instalaciones para desarrollar sus conocimientos. No hay carpintería, plomería;  faltan cables, fusiles, bombillos y otros para la electricidad. Los de técnico medio en la salud carecen de laboratorios que garanticen la preparación requerida y son establecimientos que necesitan ser reparados. De aquí egresan los obreros calificados. Aunque el personal es calificado hay falta de incentivo en los profesores, por el bajo salario que devenga, a pesar de estar dentro de los privilegiados.

Educación superior 

Hay un total de 65 escuelas de educación superior; centros universitarios municipales (Unidad): 3 150 en el curso 2008/09 y 169 en  2009/10. 

Los trabajadores de esta enseñanza pasan  los mismos trabajos que los de otras enseñanzas. Tienen la posibilidad de aumentar el salario de acuerdo a la categoría científica  que van adquiriendo, pero no les alcanza, como en el resto de los sectores. Establecen, mediante los tutores, relaciones con científicos de otros países, con los cuales pueden ser invitados a cursos de post grado, doctorados y otros que le posibilita mejorar un tanto la situación económica.

En estos momentos los exámenes de ingresos son exigentes y se debe estar preparado para aprobar los mismos. Se busca el grado de especialización de acuerdo a las necesidades del país, de modo que llegará el momento que todo el mundo no puede ser universitario.

Transporte
El transporte es deprimente, no ha mejorado, presenta el mismo panorama que en años anteriores. El urbano es pésimo y peor en las provincias y municipios, donde las personas deben trasladarse en carretones tirados por caballos. El interprovincial se realiza en camiones particulares, muchos de los cuales no tiene condiciones y provoca accidentes fatales.

En la capital, y en algunas provincias, los trabajadores deben enfrentarse al transporte día a día, provocando llegadas fuera del horario establecido, a pesar de levantarse temprano; en muchas capitales de provincia la cercanía permite realizar el recorrido a pie.

El ferroviario se mantiene con salida de un día sí y otro no, en viajes que duplica el número de horas planificadas.

El aéreo ha creado pánico, por el accidente fatal ocurrido en un vuelo de Santiago de Cuba a la capital, donde no hubo sobrevivientes y fue espeluznante la forma en que murieron esas personas. Se dice que fue por error humano, pero lo cierto es que hay temor, además de ser caro.

Accidentes de tránsito

El Estado debe incrementar  la campaña  para evitar los accidentes de tránsito,  a fin de  no  incurrir en indisciplinas viales, tales como: adelantos indebidos e irresponsable,  exceso de velocidad,  conducción bajo los efectos  de bebidas alcohólicas y  violaciones del derecho de vía.

La ONE reporta que en 2008 los accidentes de tránsito fatales (Unidad) fue de 10 665,  2009: 10 371. Falleció  en 2008: 778,  y en 2009: 742. Los  lesionados 2008: 7 707, 2009: 7 477

Justicia 

La administración de justicia laboral en Cuba es netamente administrativa, no existe justicia laboral. Se rige por el Decreto Ley No. 176,  de 15 de agosto de 1997,  Sistema de justicia laboral, cuyo  Artículo No. 5 establece que de los tres miembros  uno lo designa la administración y  otro el sindicato; el No. 14 deja claro que de las 11 medidas disciplinarias a aplicar 9 quedan en la instancia administrativa y acuden a la Sala de lo Laboral del Tribunal Municipal y del Supremo las que cambian el estatus de los trabajadores (traslado a otra plaza de menor remuneración o calificación, o de condiciones laborales distintas, con pérdida de la  ocupada y las separación definitiva de la entidad). Unido este Decreto Ley se dictó la Resolución Conjunta No. 1 MTSS/TSP (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y  Tribunal Supremo Popular), de 4 de diciembre de 1997, en cuyo Artículo No. 22 ratifica el 14 del Decreto Ley mencionado y el No. 49  las medidas a recurrir en los tribunales (pérdida de la plaza y separación definitiva).
Ampara  afirmar la inexistencia de la administración de justicia laboral el hecho de que las Resoluciones dictadas por los Órganos de Justicia Laboral de Base (OJLB) son inapelables en 9 de las 11 previstas, por morir en la vía administrativa donde nacieron y que de los tres miembros dos responden a quienes los designaron.

Mientras no cambie lo establecido no hay justicia laboral, lo cual denunciamos en los informes que hacemos y tratamos dicho tema.

FIN PARTE VII

INFORME ANUAL 2010

PARTE VIII

LIBRETA DE RACIONAMIENTO
Son pocos los alimentos que se ofertan por la libreta de abastecimiento. Durante el 2010 paulatinamente se fueron eliminando productos cuyas ventas pasó al mercado agropecuario. En la actualidad se ofertan menos de cinco y la tendencia es su desaparecimiento. Al respecto las opiniones son controvertidas. Llevamos años diciendo que la quiten y hoy las opiniones son divididas.  Va a desaparecer y los acaparadores, como hasta el momento, se encargarán de adquirir los productos y la población pasará peores penurias.

La proliferación de restaurantes y cafeterías ha provocado la desaparición de la leche (en divisa), arroz, frijoles y un sinnúmero de productos básicos. Se espera que al quitar el aprovisionamiento que ahora se tiene, cintos de miles de trabajadores van a pasar hambre, por carencia del producto y carecer de la divisa para adquirirlo en esas redes.

La Resolución No.  230, de 17 de diciembre de 2010,  del Ministerio de Comercio Interior, suprime  la venta de productos de higiene y aseo personal en el mercado normado  y aprueba la lista oficial de precios. 

Jabón de tocador Lis, de 125 gramos, con envoltura (U) 5.00 pesos

Jabón de tocador de 90 gramos., sin envoltura (U) 5.00 pesos

Jabón de lavar 269 gramos (U) 6.00 pesos

Jabón de lavar 180 gramos (U) 5.00

Jabón de lavar, 135 gramos (U) 4.00 pesos

Crema dental de 120 gramos (U) 8.00 pesos

Detergente líquido de 1040 gramos (U) 25.00 pesos

Los precios de estos productos oscilaba entre 0.20, 0.25, 0.65; el más caro era el detergente líquido, a 3.60  pesos (se vendía en la red comercial en veinte pesos, ahora se equipara el que se oferta en las tiendas en divisa (1.00 CUC)

Aunque los productos racionados no satisfacen las necesidades ciudadanas beneficiaba  a los sectores más desprotegidos, quienes de ahora en adelante  deben  enfrentar una situación difícil. Productos  como la papa, frijoles  y el chícharo, entre otros, incrementos sus precios al sacarlos de la birreta de racionamiento. La papa se vendía a 0.40 c/libra,  ahora a 1.00 peso/libra en los mercados agropecuarios (cuando aparece).

CIERRE DE COMEDORES OBREROS

En el mes de junio se anunció -en forma experimental-   el cierre algunos   comedores obreros; quedaron sin este servicio 225.000 empleados, para  ahorrar más de 25 millones de dólares en subsidios y 22 anuales en alimentación. La medida se aplicó en cuatro ministerios (con 2.814 personas) cuyos  trabajadores  reciben -a cambio- 15 pesos diarios para alimentos, algo insostenible para la economía cubana.

En las circunstancias cubanas el comedor obrero significa mucho para la clase obrera. Aunque el almuerzo no sea  bueno es algo que se llevaba a la boca, sobre todo si no tiene la posibilidad de llevarlo.  Cuba  era un caso excepcional por conocer que en muchos centros, como  embajadas, no se da, pero es algo a lo que se acostumbró a los trabajadores durante cincuenta años. Las nuevas generaciones  obreras no tienen referencia sino de que la empresa debe garantizarle el almuerzo.

Un gravamen más a los trabajadores. Los 15.00 pesos moneda nacional van a durar poco, conocemos como comienza y termina aquello que pudiera ser útil a los trabajadores. Demás está decir que solo sirve para un bocadito y un vaso de refresco instantáneo, que se puede ingerir un día pero no todos.

PROTECCIÓN E HIGIENE DEL TRABAJO 

Según la ONE indicadores seleccionados de accidentes del trabajo (entidades estatales y mixtas) dan un total de  (Unidad) de 6 064 en 2008 y 5 397 en 2009; de ellos fueron fatales (Unidad) 75 en 2008 y 88 en 2009, con un promedio de hombres días perdidos de 49,9 en 2008 y 52,2 en 2009.

Entre la falta de medios de protección, la mala utilización,  la negligencia administrativa y la indolencia de algunos trabajadores que no los utilizan  los índices señalados por la ONE no son altos, porque muchos accidentes del trabajo no se informan.

Muchos trabajadores desconocen  las normas de seguridad para el puesto que  desempeñan, por no ser informados de las mismas, ni contar con los medios de seguridad necesarios. Entre los problemas más frecuentes está:   desconocer  normas de seguridad, no utilizar los equipos de protección  personal, falta de fiscalización y control administrativos ante estas indisciplinas, no reclamar los trabajadores sus derechos a las  administraciones y su  apatía para asegurar los equipos requeridos, robo y pérdidas en los almacenes, no dar el módulo establecido.

ENVEJECIMIENTO POBLACIONAL
En el mes de noviembre se efectuó el  IV Congreso de la Asociación Latinoamericana de Población, en la capital, donde se analizó el envejecimiento y el decrecimiento que desde años sufre Cuba. Analistas refieren que el fenómeno demográfico se complica por la cantidad de  jóvenes que emigran por diferentes vías y  que las mujeres paren un promedio de 1,2 hijos, por diferentes causales. 

Según datos de la ONE, hasta el 31 diciembre de 2009, la población media según grupos de edades es de: 60-64: total: 542 989,  hombres: 261 165, mujeres: 281 824; 65-74: 20, total: 804 365, hombres: 389 450, mujeres: 414 915;  75-84: total: 418 777, hombres: 192 498, mujeres: 226 279; 85 y más: total: 163 619, hombres: 69 632, mujeres: 93 987; 65 y más: total; 1 386 760, hombres: 651 580, mujeres: 735 180.

Según esta fuente el 17,5% de la población  más de 60 años Estudios  prevén que la tendencia  proseguirá y  en 2020 más 1/5  parte de la población será de la tercera edad (21,6%), con   demanda de recursos para afrontar necesidades hospitalarias, asilos, etc., que aumentará la carga sobre la población económicamente activa, en un país donde la productividad es baja.
No obstante, en las provincias se observa un inexplicable aumento de ancianos  con más de  100 años de edad (1.541 en la actualidad, 53 más que hace dos años).  En  la provincia de Guantánamo una señora va a cumplir 105 años y en Granma una   126 años.
DIRIGENTES Y FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS

Las limitaciones que sufre  el pueblo pasan desapercibida a los  dirigentes y funcionarios  que viven como  capitalistas y disfrutan sus privilegios.  Es el sector  burocrático llamado al reordenamiento laboral y a enfrentar los retos propuestos por el VI Congreso del Partido Comunista. Son personas indolentes que  no les preocupa la forma en que viven ni los trabajadores y sus hijos se diferencia del resto por la forma en que viven y piensan.

DOBLE MONEDA

Uno de los problemas que más pesa en la vida de  la clase obrera cubana es que devengar un salario en  peso moneda nacional veinticinco veces por debajo del peso convertible CUC, con el cual debe  comprar lo que necesita para vivir en el mercado en divisa. Si bien es una necesidad la existencia de una moneda única, también lo es la deprimente economía cubana incapaz de enfrentar tamaño reto. Significa que sobre los trabajadores cubanos  pesará por más tiempo el desnivel y la discriminación salarial que sufre.

Gracias a las remesas que llegan a la isla, por diferentes países,  la población tiene el peso CUC para entrar en estos establecimientos, donde  lo que se necesita debe comprarlo en esa moneda, que ha puesto de manifiesto la deprimente sociedad en que vivimos. Ella  se ha encargado de establecer las diferencias de clases entre los trabajadores: los que reciben y los que no reciben. Un médico que salva vida puede vivir en la miseria y un simple obrero  como un rico.
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GÉNERO

Según datos de la ONE la población activa (miles de trabajadores) de las mujeres trabajadoras en 2008 fue de 1 887,0 y en 2009 aumentó con la cifra de 1 912,8. La tasa de actividad económica (%) de 59,3 en 2008 y de 60,2 en 2009. las ocupadas total en 2008 fueron 1 875,2 y en 2009 de 1 934,1;  el % de la tasa en 2008 y en 2009 fue del 2,0%.

El  total de ocupadas según empleo (miles) en 2008 fue de 4 948,2, de los cuales  mujeres fueron 1 875,2; en 2009  fue   5 072,4,   mujeres 1 934,1. Cooperativistas totales en 2008 fueron 233,8, mujeres 40,7; en fue de 5 072,4, de ellos mujeres 1 934,1. En el sector cooperativo en 2008 fue de 233,8, las mujeres  40,7; en 2009 231,6, de ellos mujeres 79,0. En el trabajo por cuenta propia en 2008   fue  141,6,  mujeres 32,7; en 2009  fue 143,8, mujeres 30,3.

El nivel educacional de la población económicamente activa (Miles) fue en la enseñanza  primaria (o menos)  en 2008 fue 85,7 y en 2009 de 72,0. Secundaria en 2008 fue de 374,5 y en 2009 de 348,6.  Media superior en 2009 fue de 1 086,7 y en 2009 de 1 150,2 y  Superior en 2008 de 365,9 y en 2009 de 402,6.

En nivel educacional de las ocupadas fue en la enseñanza primara (Miles) en 2008 fue de 81,6 y en 2009 de 69,0. Secundaria en 2008 de 361,5 en 2008 y en 2009 de 336,1. Media superior en 2008 fue 1 067,7 y en 2009 de 1 128,7 y en la  Superior en 2008 fue  364,4 y en 2009 de 400,3

El total de trabajadoras (Miles) en 2008 fue  468,1 y en 2009 123,5. La edad 17-19 en 2008 fue 7,2 y en 2009 de 0,7; 20-29 en 2008 fue  75,6 y en 2009 de 12,2; 30-39 en 2008 fue  131,1 y en 2009 de 38,1; 40-54 en 2008 fue  207,9 y en 2009 de 63,4. De   55 y más en 2008 fue 46,3 y en 2009 de 9,1.

La distribución de la fuerza de trabajo (Miles de trabajadores)  el total en 20008 de 1 875,2 y en 2009 de 1 934,1. Operarias: en 2008 de 295,0 y en 2009 de 296,2.  Técnicas en 2008 fue 835,9 y en 2009 de 880,1. Administrativas en 2008 fue 155,3 y en 2009 de 166,2. De servicios en 2008 fue 473,0 y en 2009 de 468,1. Dirigentes en 2008 fue 116,0 y en 2009 de 123,5. 

Se desempeñan en la agricultura, caza, silvicultura y pesca (2008:160,1, en   2009: 160,3), explotación de minas y canteras (2008: 4.0, en  2009: 3,3), industrias manufactureras (2008: 160,7 y en  2009: 160,7) electricidad, gas y agua (2008: 20,7 y en 2009: 22,1) construcción (2008: 36,8 y en 2009: 39,1), comercio, restaurantes y hoteles (2008: 262,5 y en 2009: 272), transporte, almacenamiento y comunicaciones (2008: 74,3 y en 2009: 73,7), establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas (2008: 65,1 y en 2009: 63,4), servicios comunales, sociales y personales (2008: 1 091,0 y en  2009: 1 139,5).

El salario medio mensual (Pesos) en la agricultura, caza, silvicultura y pesca (2008: 444 en   2009: 483), explotación de minas y canteras (2008: 562, en  2009: 537), industrias manufactureras (2008: 430  y en  2009: 449) electricidad, gas y agua (2008: 517 y en 2009: 530 ) construcción (2008: 522 y en 2009: 531 ), comercio, restaurantes y hoteles (2008: 365 y en 2009: 534 ), transporte, almacenamiento y comunicaciones (2008: 427 y en 2009: 430), establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas (2008: 445 y en 2009: 502 ), servicios comunales, sociales y personales (2008: 385y en  2009: 418).

La mujer es un sector vulnerable e impregnado de una alta discriminación, sobre todo en los cargos ejecutivos y de alta dirección, donde debe primar la incondicionalidad  al régimen. En empleo  debe  encaminarse a  un mejor acceso al trabajo, posible en la medida en que las madres  con hijos menores no pasen dificultades para acceder a los círculos infantiles, seminternados y no se vean precisadas a solicitar tres meses de licencia sin sueldo, para el cuidado de sus hijos.

Una vez en casa le espera hacer la comida, ayudar al hijo en las tareas, atender al esposo, limpiar, lavar y acostarse en espera de u n nuevo día de trabajo. 

A muchas la pareja la maltrata de obra y de palabra y son incapaces de hacer la denuncia, tan siquiera amenazarlo; es evidente el crecimiento de la violencia familiar, incluso el maltrato de los padres a los hijos (debe ser por el grado de cansancio, impotencia y limitaciones con las cuales viven, donde puede aparecer el alcoholismo).

En no pocos puestos de trabajo se  discrimina si es negra, ex reclusa, padece  enfermedad transmisible, preferencias sexuales diferentes a las admitidas socialmente, entre otras formas;  ha desaparecido -un tanto- la religioso. Si tiene hijos en la enseñanza primaria está obligada a solicitar licencias en las semanas de receso escolar (8) y esto provoca rechazo en las administraciones. Muchas no se reincorporan al trabajo después de la maternidad, por falta de  capacidades en los círculos infantiles o no caminar ni comer solo el niño.
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SINDICATOS

La sindicalización forma parte de los derechos  humanos laborales, reconocidos universalmente por los Convenios 87 (sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948) y el  y 98 (sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva), 1949, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificados y violados por Cuba. 

El Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) es un sindicato independiente y perseguido. Desarrollar su labor en 10 provincias, donde los delegados y el Frente Femenino realizan el trabajo en los municipios. No tiene sindicatos afiliados, sino trabajadores de cualquiera de ellos.

Mantenemos  relaciones de colaboración con la CNV-ACTIC KOM OVER, Confederación de los Sindicatos Cristianos de los Países Bajos, el  Sindicato Solidaridad de Trabajadores Cubanos (STC), el Grupo Internacional para la Responsabilidad Social Corporativa en Cuba (GIRSCC), la ONG Solidaridad de Trabajadores Cubanos, entre otros.

Nuestro objetivo es  formar a los trabajadores que nos integran  en el conocimiento sindical y labora,  formar cuadros sindicales capaces de enfrentar los cambios que se avecinan, de modo que los trabajadores se sientan plenamente respaldados y representados.

Consideramos que nuestra lucha ha ayudado a los imperceptibles cambos que se operan en el ámbito laboral. El hecho de que el Estado de cobertura limitada a los trabajadores por cuenta propia demuestra que ha tenido que darnos la razón, aunque no lo exprese. Igual sucede con la legislación obsoleta que rigen diversos aspectos de la legislación cubana y que ahora pretenden ser cambiados.

La persistencia del sindicalismo único, sin libertad, responde también a una costumbre de 50 años de una clase obrera que la principio de la Cuba  revolucionaria no se enfrentó por responder a ella e igual la mayoría de sus trabajadores. Esa generación se jubiló, falleció y surgieron nuevos  con las referencias de sus antecesores, sin costumbres de huelgas ni de paro forzoso; se fue perdiendo ese fervor y los sindicatos oficialistas –entonces- pertenecían a las más altas esferas gubernamentales, siendo juez y parte; ambas posturas irreconciliables.

Si no hemos sabido formar a los nuevos trabajadores no es culpa del CUTC ni de  ningún otro sindicato independiente, fue una mala política y costumbre  enraizada en ellos por un sindicato único, inoperante, insensible y plegado a las administraciones.

Ninguna organización sindical internacional que ha visitado Cuba se ha reunido con nosotros para escuchar nuestros argumentos, ni  han preguntado a los trabajadores por qué no hacen huelga. Sube la gasolina, el transporte, productos alimenticios, todo, y –salvo excepciones- ni un trabajador se pronuncia, menos  sobre  la huelga.

Por ello,  la referencia sindical de otros países, que hemos conocido por las organizaciones mencionadas, es importante y nos ha  servido para  formar  miembros con el conocimiento de un sindicalismo totalmente contrario al que tenemos, donde la clase obrera se sienta respaldado por ellos y sea capaz de reclamar sus derechos de la forma que sea.

Son los miembros de los sindicatos independientes quienes se enfrentan a las administraciones, al Partido y a la Unión de Jóvenes Comunistas. A los hombres y mujeres que engrosan nuestras filas no se  les  permite marchar pacíficamente, denunciar lo mal hecho, ni exigir los derechos laborales. 

En estos momentos la CTC juega un triste rol en el reordenamiento laboral, por aceptar esta Central, en la figura de su Secretario General, que un miembro del sindicato forme parte de la Comisión de Expertos (CE). Ya conocemos que hay trabajadores que  pagan a administraciones corruptas  para que no lo dejen disponibles. Si la  CE tuviera potestad para decidir, y no solo recomendar a la administración y esta determinar, la CTC hubiera jugado un papel digno. No es así, forma parte de la componenda administrativa y que no diga que no se dio  cuenta.

En el desfile del 1º de mayo Salvador Valdés Mesa, Secretario General de la CTC,  solicitó a los trabajadores  esfuerzos y sacrificios en apoyo a la actualización del modelo económico, conciencia de que el reordenamiento laboral tocará a todos y que el gobierno no dejará a  nadie desamparado. Exhortó a apoyar la actualización del modelo económico socialista anunciada por el presidente y refirió que el reto requerirá un extraordinarios esfuerzos y sacrificios. Más sacrificio para los trabajadores, ese fue el saldo del 1º de mayo.

Los obreros están despertando. Hay centrales azucareros donde se han hecho huelgas y también en el puerto de la Habana. Aunque tardíamente, poco a poco  despiertan del letargo de medio siglo.

Mientras, los sindicalistas  independientes vivimos bajo  amenaza de chantaje, extorsión represión. 

NUESTROS OBJETIVOS

Aunque sin recursos, ni posibilidades necesarias, nuestro objetivo de trabajo se encamina en aspectos  importantes para los nuevos tiempos y futuros, mediante la capacitación de nuestros miembros, y de  la mujer, en temas importantes  como:

a) Sindicalismo Libre.

b) Preparación sindical.

c) Formación de cuadros sindicales.

d) Política de mercado.

e) Planes  perspectivos de desarrollo,

f) Capacitación s en pequeñas y medianas empresas.

g) Legislación vigente

h) Sexología

i) Discriminación

j) Medio ambiente

k) Lucha cívica y pacífica.

l) Periodismo.

a) Política de mercado.

b) Cabildeo.

c) Otros.

Para ello es importante las relaciones, e intercambio, con organizaciones de otros países, que sirvan como punto de referencia, como:

a) Sindicato Cristiano de los Países Bajos (CNV Holanda).

b) Confederación Sindical Internacional (CSI).

c) Confederación Sindical Internacional para los Trabajadores de las Américas (CSA).

d) Confederación Latinoamericana de Mujeres Trabajadoras (CLAMAT).

e) Comisión Latinoamericana de Derechos y Libertades de los Trabajadores y los pueblos (CLADEHT).

f) Mercado Común del Sur (MERCOSUR),

g) Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial.

h) Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

i) Federación Internacional de Empresas (FIE).

j) Fundación de Mujeres Propietarias de Empresas (FWBO).

k) Programa de Naciones Unidad para el desarrollo (PNUD).

l) Asociación de Mujeres de Negocios del Brasil (AMNP-SP).

m) Asociación de Mujeres Jefas de Empresas (AMMUE).

n) Otras.

Es necesario conocer  pronunciamientos relacionados con el medio ambiente, como:

a) Declaración de Estocolmo.

b) Programas de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente  (PNUMA), l972.

c) Convenio de Ginebra, 1979.

d) Convenio de Ginebra, l979.

e) La Cumbre de la Tierra y el Foro Global de Río, 1992.

f) Convenio de Diversidad Biológica, 1992.

g) Convenio sobre Cambios Climáticos, 1994.

h) Convenio sobre la Desertificación, 1994.

i) Conferencia sobre la preservación del medio ambiente marino, 1995

j) Programa 21.

k) Otros.

Muchos de estos objetivos solo pueden cumplirse con la solidaridad internacional,  mediante conferencistas que nos visiten, o nos envíen información sobre los temas mencionados. El CUTC y Cuba necesitan prepararse y carecemos de información para ello.
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